
■e""-
LUNES 6 DE NOVIEMBRE DE 1893.

BOLBffl OFICIAL EXTBADBDINAR1U
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Gaceta, de Madrid^ correspondiente al 
día 3 del actual, publica la Real orden cir
cular siguiente:

«El Real decreto de 25 de Octubre último dispo
ne que las elecciones generales para la renovación 
bienal de Ayuntamientos, á que se refieren los ar
tículos 44 y 45 de la ley Municipal, se verifiquen el 
domingo 19 del corriente, y que los Gobernadores 
hagan la oportuna convocatoria con una antela
ción de quince ó veinte días á aquella fecha. Ha 
llegado, pues, el caso de llamar á V. S. la atención 
respecto á la estricta observancia de la ley Muni
cipal, del Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890 y de las demás disposiciones vi
gentes, á fin de que á su amparo, y en condiciones 
de absoluta imparcialidad por parte de las Auto
ridades todas, quede garantida la libre y ordenada 
emisión del sufragio.

Con tales propósitos, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien hacer á V. S. las prevenciones si
guientes:

Primera. El art. 36 de la ley Electoral de Diputa
dos á Cortes y el 15 del Real decreto de adaptación, 
establecen que las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra quienes no se hu
biere dictado auto de procesamiento cesarán diez 
días antes del señalado para la votación. Por tanto, 
hará V. 8. que los Alcaldes y Concejales suspen
sos y no procesados se posesionen de sus cargos, 
sin excusa alguna de parte de los interinos, el día 
9 del corriente, cuidando V. S. con el mayor celo 
de que así se verifique con todo rigor y sometien
do en caso necesario á la acción de los Tribunales 
de justicia, á los efectos del art. 385 del Código pe
nal, á los Alcaldes y Concejales interinos que re
sistiesen sus mandatos. Habrá V. 8. de tener pre
sente en este punto, que terminado el período elec
toral, el 24 de este mismo mes volverán los Alcal
des y Concejales propietarios suspensos á la nor

malidad de su estado de derecho, conforme precep
túa la Real orden circular de 13 de Febrero de 
1891.

Segunda. Con objeto de que larepresentación de 
las minorías no se cercene ni desconozca en aque
llos Colegios electorales donde hubiese más de una 
vacante de Concejales, los electorales votarán so
lamente aquel número de candidatos que estable
ce el art. 9.°, párrafo segundo, de dicho Real de
creto de adaptación.

Tercera. Se aplicará estrictamente el art. 62 
de la ley Municipal, reformado por la de 9 de Ju- 
Tfo de 1889, con arreglo al cual no podrán aspirar 
á ser reelegidos aquellos que hubieren cesado hace 
menos de cuatro años, teniendo presente lo dis
puesto en Real orden de l.° de Mayo de 1891.

Cuarta. Se cumplirá literalmente lo estatuido 
en los artículos 7, 16 H, y 19 al 24 del mencionado 
Real decreto, en cuanto á exposición de listas y 
designación de Interventores, teniendo en cuenta 
que la sesión de los Interventores deberá comen
zar á las ocho de la mañana del domingo 12 del 
mes actual.

Quinta. Cuidará V. 8. de que, según ordena 
el art. 25 del repetido Real decreto, las mesas se 
constituyan á las siete de la mañana para la vota
ción de candidatos en el local ó locales que deter
mina el art. 26, debiendo hacerse la votación en 
un solo día y en la forma que establecen los artícu
los 27, 28 y siguientes, cerrándose á las cuatro de 
aquella tarde y practicándose las operaciones de 
que hablan los artículos 31 al 38 inclusive.

Sexta. El Jueves 23 se verificarán los escruti
nios generales que ordenan los artículos 43 y 49 
al 54 del Real decreto, expidiéndose las certifica
ciones necesarias.

Séptima. Tendrá presente V. 8. y hará cum
plir con rigor á las Corporaciones municipales y 
provinciales desde el mismo 23 del corriente hasta 
el 30 de Diciembre inclusive, todas las disposicio
nes que sobre reclamaciones, nulidades y excusas 
contiene el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
á que se refieren los artículos 3.° y 4.° del de 25 
de Octubre último.
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De Real orden se lo comunico á V. S., encar
gándole que publique en el Boletín oficial de la 
provincia la presente circular, para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1893.—López Puigcerver.—Sr. Gobernador de....»

Disposiciones que se citan.
Art. I.0 Publicada la convocatoria de una elección, los 

Alcaldes harán exponer al público las listas definitivas 
hasta el día en que aquélla termine. Los Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el día anterior á la elección lis
tas certificadas j separadas correspondientes á las Seccio
nes electorales, expedidas por los Secretarios de los J uz- 
gados, con referencia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubieren fallecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán igual envío con la antelación 
necesaria de análogas listas certificadas á los Alcaldes de 
su jurisdicción ó certificación negativa en su caso de los 
electores del respectivo término municipal sobre quienes 
hubiese recaído resolución judicial firma que afecte á su ca
pacidad electoral después de la última publicación de las 
primeras listas definitivas. .

Los Jueces de instrucción y de primera instancia comu
nicarán además en pliego certificado, puesto en el correo 
con la antícipacióu precisa, al Presidente de la Diputación 
provincial, el contenido de las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lu dispuesto en este artículo, remitie
ren á los Alcaldes. ,

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifi
caciones, el original de las listas definitivas y cuantos do
cumentos se refieran al derecho electora!, y á la vez, bajo 
personal responsabilidad, harán fijar y mantener durante 
la votación, en el lugar más fácilmente visible, á la entra
da del Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á 
cuyo derecho afectan dichas certificaciones.

No ten-Irán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insietieren personalmente en ejercitar
le, se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, v Be 
dará noticia del hecho á los Tribunales para lo que corres
ponda. (Adaptación del art 19 de la ley Electoral).

Art. 9.° Los Diputados provinciales y los Concejales se
rán elegidos directamente por los electores de los respecti
vos distritos electorales; pero después de nombrados y ad
mitidos por la Diputación ó por el Ayuntamiento, repre
sentan individual y colectivamente á la provincia ó al Mu
nicipio. .

En los distritos en que deba elegirse un Diputado pro
vincial ó un Concejal, cada elector no* podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; cuando se elijan 
más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á uno 
menos del número de los que hayan de elegirse en su res
pectivo distrito; á dos menos si se elegieran más de cuatro, 
y á tres menos si se eligieren más de ocho.

Art. 25. La Mesa, compuesta del Presidente y de los In
terventores nombrados con arreglo á los artículos prece
dentes, se constituirá á las siete de la mañana, en el local 
designado para la votación, el domingo en que ésta debe 
te d  c r 1 ti ^<1 v •

Si á dmha hora faltara algún interventor, así como su su
plente, que no se hayan excusado en tiempo, serán citados 
inmediatamente por escrito por el Presidente, á fin de que 
concurran á desempeñar su cometido antes de las ocho de 
la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la. Mesa con los Inter
ventores y suplentes presentes, y si no llegaran á cuatro, 
se completará dicho número con electores que estén en el 
local, pretiriendo á los de mayor edad que sepan leer y es
cribir. . ,

En cualquier momento, después de constituida la Mesa, 
en que se presenten los Interventores nombrados por la 
Junta respectiva y por los candidatos proclamados, podrán 
entrar dichos Interventores en el ejercicio de sus funciones, 
sustituyendo á los que hubieran tomado asiento en la Mesa.

Art. 26. La votación se hará precisamente en la Sala 
Capitular de los Ayuntamientos; v en donde hubiere más 
de una Sección en los locales destinados á Escuelas públi
cas. Si éstos no fueran en número suficiente, el Ayunta- 

'miento designará otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior al señalado para la elección i 
el Alcalde anunciará por medio de edictos, que se fijarán 
en todos los distritos de que conste cada Municipio, los lo
cales en que hayan de constituirse las respectivas Seccio
nes electorales, y á la vez lo comunicará á la Junta provin
cial en las elecciones de Diputados provinciales, y á la mu
nicipal en las de Concejales, sin que después pueda variar 
la designación.

Los locales en donde se verifique la elección se abrirán al 
público antes de las ocho de la mañana.

Art. 27. En toda convocatoria para elección de Diputa
dos provinciales ó Concejales, sea ésta general ó parcial, se 
señalará un sólo día, que será siempre domingo para las 
votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas las Sec
ciones en el día designado, comenzando á las ocho en punto 
de la mañana, y continuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde en que se declarará definitivamente ce
rrada y comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público no pudiese 
tener lugar la votación en alguna Sección en el día señala
do, la suspenderá su Presidente, anunciándola tan luego 
como se haya restablecido el orden para el día inmediato 
siguiente en todos los pueblos de que se componga la Sec
ción.

De esta suspensión y de sus causas se dará en el mismo 
día conocimiento en todo caso al Gobernador, y además á la 
Junta provincial en las elecciones de Diputados provincia
les, y á la municipal en la de Concejales.

Art. 28. La votación será secreta, y se hará en la si
guiente forma: el Presidente anunciará: empieza la votación. 
Los electores se acercarán á la Mesa uno á uno, y diciendo 
su nombre, entregarán por su propia mano al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato ó candidatos á quienes den 
su voto para Diputados ó Concejales.

La urna de las votaciones será de cristal ó vidrio trans
parente. El Presidente depositará en ella las papeletas des
pués de cerciorarse, por el examen que hagan los Interven
tores de las listas del Censo electoral y las complementarias, 
de que en ellas esta inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota» Éñ todo 
caso el Presidente tendrá constantemente á la vista del pú
blico la papeleta desdo el momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna Dos de los Interventores al menos 
anotarán en la lista numerada los electores que voten, por 
el orden con que emitan su voto, confrontarán sus nombres 
con los de las listas definitivas y complementarias, y expre
sarán en la anotación el número conque en éstas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se iicreditará únicamente 
por lu inscripción en los ejemplares certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo que se 
presentase á votar como elector ocurriese duda, por recla
mación que en el acto hiciese públicamente otro elector ne
gándola, se suspenderá la admisión de su voto hasta que al 
final de la votación decida la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar en otra Sección que 
aquella á que corresponda, según el Censo electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se va á concluir la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si 
alguno de los electores presentes ha dejado de votar, y se 
admitirán los votos que se den á continuación. Inmediata
mente, á puerta abierta, la Mesa decidirá por mayoría en 
vista de las cédulas de vecindad y del testimonio de los 
electores presentes y demás documentos pertinentes, sobre 
la admisión de aquéllos respecto de cuya identidad se hú- 
biese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa ai Tribu
nal competente para que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, ó la del que lo haya 
negado falsamente. A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los Interventores las listas de vo
tantes al margen de todos sus pliegos y á continuación del 
último su nombre escrito.

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el Presidente de
clarará cerrada la votación y comenzará el escrutinio, que 
se verificará leyendo el mismo en alta voz las papeletas, que 
extraerá una á" una de la urna, y poniéndolas de manifiesto



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3

á los Interventores, que confrontarán el numero de ellas 
con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan nom
bres propios de personas ó contuvieren escritos vanos cuyo 
orden no pueda determinarse, se consideraran en blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos unos después de otros, 
solo se tendrán en cuenta el primero ó los primeros, hasta 
el número de candidatos que, según el art. 9. , tenga ileie- 
cho á votar cada elector, y los demás se reputaran no escri
tos. Si algún elector presente, Notario ó candidato procla
mado tuviese duda sobre el contenido de una papeleta lema 
por el Presidente, podrá pedir en el acto y deberá conceder- 
sele que la examine. En los casos de faltas de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apellidos, inversión o supre
sión de alguno de éstos, se decidirán en sentido favorable á 
la validez del voto y á su aplicación en favor del candidato 
conocido, cuando no figure en la elección otro con quien 
pueda confundirse. Si sobre esto ó sobre la inteligencia de 
la papeleta no hubiere desde luego unanimidad en a Mesa 
se reservará para la terminación del escrutinio la decisión 
de la duda, y entonces se hará por mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento do los votos, según resulte 
de las operaciones anteriores, preguntara el 1 residente si 
hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio, y no ha
biéndose hecho, ó después de resueltas por la mayoría de la 
Mesa las que se presenten, anunciará en alta voz su resul
tado, especificando el número de papeletas leídas, el de los 
votantes y el de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 34. En seguida se quemarán á presencia de ios 
concurrentes las papeletas extraídas de la urna, con exeep 
ción da aquéllas á que se hubiese negado validez o que hu
biesen sido objeto de alguna reclamación, las cuales se un - , 
rán todas al acta, rubricadas por los Interventores, y se ai- 
chivurán con ella pam tenerlas á disposición de la Diputa
ción ó del Ayuntamiento en su día, y en todo caso del Uu- 
bieruo , ,. . .

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicara, inme
diatamente por certificación fijada on la parte exterior del 
edificio en que se iiaya verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales ni Gobernador y al Presidente de la Junta pro
vincial en las elecciones provinciales, y al Gobernador, y al 
Presidente de la Junta municipal en las muuicipales. M re
sultado de las elecciones provinciales se insertara en el 
primer número que se publique del Boletín OJiCTal> y el 
de las municipales se publicará por edicto ó en la forma 
acostumbrada en la localidad. . .

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res
ponsabilidad del Presidente de la Mesa y de la manera pte- 
venida ca los párrafos primero y segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las certificaciones del misin0 
que pidan los candidatos presentes ó Notarios ó electores-

Art. 36. Concluidas todas las operaciones anteriores, y 
á puerta cerrada, el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresara 
detalladamente el número de electores que haya en la bec- 
ción según las listas del Censo electoral, el de los electores 
que hubiesen votado y el de los votos obtenidos por cada 
candidato, y se consignarán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas de 
la Mesa, sobre ellas, con los votos particulares si los hubiere

El acta, con todos los documentos originales á que en ella 
se liaga referencia, y las papeletas de votación reservadas 
según el art. 34, se archivará en la Secretaría de la Junta 
municipal del Censo, á cuyo Presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana del día siguiente in
mediato al de la votación. .. , > •

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo consig
nado en el acta, de cualquier extremo de ella, á todo elec
tor ó candidato que lo solicite. . . , T

Art 37. Para, las elecciones provinciales, tres copias li
terales del acta, autorizadas por todos los individuos de la 
Mesa, serán entregadas inmediatamente en la. Administra
ción ó estafeta más cercana, en pliegos cerrados y sellados, 
en cuya cubierta certificarán de su contenido todos los in
dividuos de la Mesa. , ..

El Administrador del correo dara recibo con expresión 
del día y hora en que le fueron entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamente al Gobernador de 
la provincia, al Presidente de la Junta provincial y al Pre
sidente be la municipal de la cabeza del distrito electoral.

Para las elecciones muuicipales bastarán dos actas, una

para el Gobernador y otra para el Presidente de la Junta 
municipal, el cual las distribuirá á los respectivos Presi
dentes de las Juntas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la Administración de Co
rreos deben hacerla el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el articulo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse á Presi
dentes de Juntas que residan en la misma población que 
las Mesas electorales, se entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarías .

Codos los candidatos tendrán derecho á que se les expi
dan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la Mesa electoral, designa
rá á uno de sus Interventores para concurrir, en represen
tación de la Sección, á la Junta de escrutinio general.

Dicha designación se hará por mayoría de los individuos 
de la Mesa, resolviéndose el caso de empate en favor del In
terventor de más edad de los que hubiesen obtenido igual 
número de votos. Al designado se le dará la credencial co
rrespondiente de su nombramiento, firmada por el Presi
dente y todos los Interventores, y otra copia literal del acta, 
igual á las remitidas al Gobernador y á los Presidentes de 
las respectivas Juntas del Censo. ,

En las elecciones municipales, y cuando el Municipio 
tenga una sola Sección, no se hará la designación expre
sada en los párrafos anteriores.

Art. 43. En las elecciones municipales, el escrutinio ge
neral se celebrará el jueves inmediato en edificio consisto
rial, con sujeción á las reglas siguientes: _ .

1 .a En las elecciones municipales verificadas en Muni
cipios que no tengan más que una Sección, el escrutinio 
general se verificara por la misma Mesa ante la cual se hi
zo la elección. •. -

2 .a Donde haya más de una Sección, y estas no lleguen 
á seis, el escrutinio general de cada distrito municipal se 
verificará por una Junta compuesta de la Mesa de 1» Sec
ción que presidiera el Alcalde ó un Teniente ó quien le 
sustituyera en aquel acto, y de un Interventor de cada una 
de las Secciones del mismo distrito municipal, designado 
por la manera prevenida en el art 38.

3 .a Cuando las Secciones del distrito municipal exce
dan desoís, la Junta de escrutinio se compondrá de los 
Interventores designados á tenor de dicho art. 38.

4 .a Las Juntas de escrutinio serán presididas por los 
Alcaldes ó Tenientes de Alcalde ó quien le sustituya legal
mente. .

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número preciso de In
terventores, y en su caso la misma Mesa, ante la cual se 
verificó hi elección, el Presidente declarará constituida la 
Juntado escrutinio general y designará á los cuatro Inter
ventores más jóvenes para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de este decreto referentes al 
acto, y en seguida comenzarán las operaciones del escruti
nio, computándose los votos dados en todas las Secciones 
sucesivamente, por el orden alfabético de las mismas

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente las 
actas de las Secciones que habra recibido, conforme á lo 
dispuesto en el art. 37, y dispondrá que se dé cuenta por 
uno de los Secretarios de los resúmenes de cada votación, 
tomando los otros Secretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación consiguiente <le los 
votos escrutados A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las Secciones, se podran hacer, y 
se insertará en el acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente los individuos de la Junta de escru
tinio y los candidatos que estuvieren presentes al acto po
drán hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto. Sus atribuciones se limitarán a verificar sin discusión 
alguna el recuento de los votos emitidos en las Secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á los que resulten 
admitidos y computados por las resoluciones de las Me
sas electorales, según las actas de las respectivas votacio
nes. Si sobre este recuento se provocase alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la mayoría de los indi
viduos de la misma Junta. La minoría, en su caso, podrá 
hacer constar en el acta su disentimiento, y las razones en 
que lo funde.
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Art. oO. Terminado el recuento de todas las Secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los Secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y el Presidente pro- 
ciamara en el acto Diputados provinciales ó Concejales 
electos a ios candidatos ]ue aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo el distrito, hasta com
pletar el número de los que al mismo distrito corresponda

En caso de empate, el Presidente proclamará Diputados 
provinciales ó Concejales presuntos á los candidatos empa
tados, reservando á la Diputación y al Ayuntamiento la 
resolución que según las circunstancias del caso corres
ponda, sin perjuicio de las reclamaciones que contra estas 
resoluciones de la Diputación ó del Ayuntamiento establez
ca, la resjiecti va legislación orgánica, provincial y muni
cipal.

Art. 51. Las disposiciones de los artículos 39, 41 y 42 
son aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio gene
ral: pero tendrán derecho á entrar en el local en que se ce
lebre, y en cuanto su capacidad lo permita, los electores del 
distrito y las demás personas señaladas en el art. 39.

Art. 52. En ¡as elecciones de Diputados provinciales, la 
Junta de escrutinio extenderá un acta por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la misma que hubiesen 
asistmo á la sesión. De estos tres ejemplares, uno se remi
tirá al Gobernador, otro á la Junta municipal para su Ar
chivo, y el tercero, con los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, al Presidente de la Junta provincial.

En las elecciones de Concejales, dicha acta, se extenderá 
y autorizará por duplicado, remitiendo un ejemplar con los 
documentos anexos á la Secretaria de la Junta municipal, 
que lo archivará, y el otro se remitirá también inmediata
mente al Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de la Junta de 
escrutinio sobre cuenta y adjudicación de votos no tendrá

el Presidente más participación que Innecesaria paraman
tener el orden de la sesión, y dirigir las discusiones si se 
suscitaran.

Art. 54. Del acta del escrutinio general se expedirán 
certihcaciones parciales en número igual al de los Diputa
dos provincmle8 ó Concejales electos ó presuntos proclama-

Estas certilicaciones se limitarán á consignaren relación 
sucinta el resultado de la elección con el resumen del escru
tinio general y la proclamación del Diputado provincial ó 
Concejal electo ó presunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones, y sus resoluciones, si las hubie- 
ie, o de no haber habido ninguna en su caso. Estas certifi
caciones serán directamente remitidas por el Presidente de 
la Junta de escrutinio á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su elección para presentar
se en la Diputación ó en el Ayuntamiento.

Lo que, con inserción de los artículos del 
decreto de adaptación á que se hace refe
rencia en la preinserta Real orden circular, 
se publica para conocimiento de todos los 
electores, y muy especialmente de los seño
res Alcaldes y Juntas electorales, que cui
darán del más exacto cumplimiento de todo 
cuanto se previene.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1893.—El 
Gobernador, Eduardo Barriobero.

JMPRBNTA DEL HOSPICIO.


